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Pone otra cosa. (Artículo 2.= - 1 del 
r decreto de 31 de mayo de 1974).

"otediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

veinte días de su completa 
Estado», si en ellas no se
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Frc .Os adoptados por la Comisión 
Za de Urbanismo de Zarago- 
de Su sesión celebrada el día 27 

e«ero de 1981.

Rectos previstos por el ar- 
p - -el texto refundido de la Ley 

yban^ 8lmen del Suelo y Ordenación 
rCllLTd< tc de abril de 1976, y de 
''tilo 7i c?n lo dispuesto por el ar- । nerai iCel decreto de la Diputación 
X 198o de ^ra8Ón de fecha 7 de julio 
a rc]ap-S-C llace constar a continuación 
ri^0Ptari°n c°mpleta de los acuerdos 

Úrh?8. por la Comisión Provincial 
<■, i,lsm° de Zaragoza en su se- 

(le I9¿ . ebrada el día 27 de enero 
ÍSÍciL Escatrón. — Suspender la 
^liálita1^^ definitiva del proyecto de 

de suelo urbano y Orde- 
i^^lcnil mLmicipio de Escatrón, de- 
s^^ienin el Proyecto al citado Ayun- 

^orn cün objeto de que el mismo 
Ll,,n elido a " trámite de informa- 
¡n ida 3 lca P°r un mes de duración, 
iihOdur-v^Hta de las modificaciones 
tr oba(íkas al primitivo proyecto, 

X expuesto al público, como 
del informe emitido al 

|. i’v ímp: Por la Excma. Diputación 
Iv0 ínt de Zaragoza, informe acep- 

VVin .negramente por esta Comisión 
de Urbanismo. 

h/1" cunir ^ría de Huerva. — Dar 
d'^tas ’Plidas las prescripciones im- 

I (L‘Hit^Cn el acuerdo de aprobación 
i Nano d.e *as normas subsidiarias 
I y 9 lasCamiento de María de Huerva 
, ¿ esta c1116 se referían los acuerdos 
i V 197o '“Omisión de fechas 4 de junio 

V 28 de marzo de 1980.

Núm. 3. Zaragoza. — Devolver al 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza ex
pediente relativo a proyecto de urba
nización en polígono 6i de Zaragoza, 
tramitado a instancia de «Promotora 
Aragonesa», S. A., ya que esta Comi
sión Provincial de Urbanismo única
mente puede admitir a trámite los 
proyectos de urbanización que, nabien- 
do ' sido aprobados provisionalmente 
por el Ayuntamiento respectivo, se en
víen para su aprobación definitiva, 
constando expresamente en el expe
diente remitido por el citado Ayunta
miento de Zaragoza que el proyecto 
de urbanización mencionado carece de 
aprobación provisional al haberle sido 
denegada por acuerdos de fecha 15 de 
mayo y 9 de octubre de 1980, este 
último desestimando el recurso de re
posición impuesto contra el primero.

Núm. 4. Zaragoza. — Suspender la 
aprobación definitiva del proyecto de 
servicios de urbanización en terrenos 
del subpolígono «Puerta de Sancho», 
de Zaragoza, tramitado a instancia de 
la Junta de Compensación del citado 
polígono, hasta tanto que por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza 
se remita a ésta Comisión Provincial 
de Urbanismo la siguiente documen
tación:

l.° Proyecto de canalizaciones tele
fónicas v, en su caso, de gas.

2 .° Informe de la Jefatura de Carre
teras de Zaragoza respecto a la inci
dencia que el proyecto de urbanización 
produce en la zona de afección de la 
autopista del Ebro.

3 .° Remisión de un ejemplar del 
proyecto de zonas verdes debidamente 
visado.

Núm. 5. Zaragoza. — Quedar ente
rada la Comisión Provincial de Urba
nismo de Zaragoza de la aprobación 
definitiva por el Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza con fecha 4 de septiem
bre de Í980 del estudio de detalle en 
calles Teodora Lamadrid, Sobradiel, 
Laguna y Fray Luis de León, de Zara
goza, a petición de don Jóse-Luis Ri- 
vero Solano, y a la vista de las consi
deraciones del expediente administra

tivo y del informe de la Oficialía Ma
yor de dicho Ayuntamiento.
" Núm. 6. Zaragoza. — Quedar ente
rada la Comisión Provincial de Urba
nismo de Zaragoza del acuerdo adop
tado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza con fecha 13 de marzo de 
1980, por el que se aprobó con carác
ter definitivo estudio ue detalle en ¡a 
avenida de Pedro Gargallo, números 7 
al 27, de Zaragoza, promovido por «La 
Industrial Química de Zaragoza», S. A., 
haciéndose al respecto las siguientes 
observaciones para conocimiento y 
efectos de dicho Ayuntamiento: ,

a) Sería conveniente analizar si la 
división en unidades vecinales que es
tablece el Plan parcial es totalmente 
asimilable a las unidades de actuación 
que, con fines de ejecución de planea
miento, se determinan en los artículos 
36.3 y siguientes del Reglamento de 
Gestión Urbanística.

b) Debería comprobarse, en cum
plimiento de la norma 4.6.5 del Plan 
general de ordenación urbana de Za
ragoza, que fija la separación entre 
bloques.

c) No parece que se hayan cumpli
mentado las cesiones de superficie con 
que el Plan parcial grava a las parce
las que lindan con la zona verde.

d) El estudio de detalle aprobado 
modifica la zonificación escolar, aun
que con ánimo de ampliarla.

e) No consta en el expediente do
cumento acreditativo de la citación 
del Patrimonio del Estado («Renfe»), 
a fin de su comparecencia en el mis
mo como directamente afectado.

Núm. 7. Zaragoza. — Quedar ente
rada la Comisión Provincial de Urba
nismo de Zaragoza del acuerdo adop
tado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza por el que se aprueba con 
carácter definitivo el estudio de deta
lle de ordenación de volúmenes corres
pondiente a la manzana situada entre 
las calles Reina Felicia, Juan Bautista 
del Mazo, Pedro I de Aragón y nueva 
apertura de Zaragoza, dando traslado 
a dicho Ayuntaiuiento para su cono
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cimiento y efectos del informe emitido 
al respecto por la Comisión Provincial 
del Patrimonio Histórico-Artístico de 
Zaragoza, informe solicitado por acuer
do de esta Comisión Provincial de Ur
banismo de fecha 19 de noviembre 
de 1980.

Núm. 8. Zaragoza. — Devolver al 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
expediente relativo a proyecto de ur
banización en actuación aislada en el 
término de La Almotilla, barrio de 
Casablanca, de Zaragoza, seguido a ins
tancia de doña Pilar Arias y de Pedro, 
juntamente con expediente relativo a 
proyecto de urbanización en barrio de 
Casablanca, tramitado también ante 
esta Comisión Provincial de Urbanis
mo, con el fin de que dicho Ayun
tamiento, en un estudio conjunto, re
suelva la contradicción existente en 
los viarios aprobados en las actua
ciones aisladas cuyos proyectos de 
urbanización se devuelven.

Núm. 9. Zaragoza. — Devolver al 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
el expediente relativo a proyecto de 
urbanización (primera fase), en actua
ción aislada en el barrio de Casablan
ca, de Zaragoza, seguido a instancia 
de las RR.MM. Pasionistas, juntamen
te con expediente relativo a proyecto 
de urbanización en actuación aislada 
en término de La Almotilla, barrio de 
Casablanca, de Zaragoza, tramitado 
también ante esta Comisión Provin
cial de Urbanismo, con el fin de que 
dicho Ayuntamiento, en un estudio 
conjunto, resuelva la contradicción 
existente en los viarios aprobados en 
las actuaciones aisladas cuyos pro
yectos de urbanización se devuelven.

Núm. 10. Tarazona. — Denegar la 
aprobación definitiva del proyecto 
de modificación de alineaciones en 
la plaza de San Francisco, de Tarazo
na, ya que la misma supone un aumen
to cíe volumen en relación con el pre
visto en el Plan genera] de ordenación 
urbana del municipio y ello supondría 
la previsión de los mayores espacios 
libres; no obstante, se considera acer
tada la modificación que se propone, 
si bien la misma deberá tramitarse 
a través del procedimiento legalmen
te establecido.

Núm. 11. Ibdes. — Aprobar, con 
carácter definitivo, el proyecto de 
construcción de vivienda unifamiliar 
en suelo no urbanizable de Ibdes, a 
instancia de don Pedro Martínez Gua- 
jardo, una vez transcurrido el período 
de información al público, de quince 
días de duración, sin que se haya for
mulado alegación alguna contra el 
mismo.

Núm. 12. Riela. — Aprobar, con 
carácter definitivo, el proyecto de 
construcción de vivienda unifamiliar 
en suelo no urbanizable de Riela, a 
instancia de don Ramón Pascual Fon
tana y doña Lidia Lapcña Molina, una 
vez transcurrido el plazo de quince 
días de información al público sin 
que se haya formulado alegación al
guna contra el citado proyecto.

Núm. 13. Paniza. — l.° Aprobar 
con carácter definitivo el proyecto 
de construcción, en suelo no urba
nizable de Paniza, de planta embote
lladora, depósitos de almacenamiento 
y oficinas, para la «Cooperativa Viti
vinícola Virgen del Aguila», de Paniza, 
según tiene interesado del Ayuntamien
to de dicha localidad la citada coope
rativa, una vez transcurrido el plazo 

de información al público, de quince 
días de duración, sin que se haya for
mulado alegación alguna al proyecto.

2.u Advertir de nuevo a los promo
tores de la citada cooperativa que de
berán solicitar autorización de la Je
fatura de Carreteras de Zaragoza, por 
hallarse dentro de la zona de afección 
de la carretera N-330.

Núm. 14. Mallén. — 1.° Aprobar 
con carácter previo el proyecto de 
la construcción de vivienda unifami
liar en suelo no urbanizable de Ma
llén, según tiene interesado al Ayun
tamiento de dicha localidad don José- 
Luis Recio Clavería, formulándose al 
respecto las siguientes observaciones:

a) Hará falta autorización de la 
Jefatura de Carreteras de Zaragoza, ya 
que la edificación que se pretende se 
encuentra dentro de la zona de afec
ción de la carretera N-232.

b) Antes de la aprobación defini
tiva deberá justificarse, mediante cer
tificación deí Ayuntamiento de Mallén, 
el abastecimiento de agua que se pre
tende a la parcela.

c) Con respecto al cumplimiento 
del artículo 207 de las normas subsi
diarias de planeamiento de Mallén, 
actualmente en tramitación, manifes
tar que será el Ayuntamiento de Ma
llén el que, en su caso, podrá imponer 
las prescripciones oportunas al inte
resado en el expediente de otorgamien
to de licencia.

2 .° Abrir un plazo de información 
al público de quince días de dura
ción, mediante anuncio a publicar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Núm. 15. Biota. — l.° Aprobar, 
con carácter previo, el proyecto de se
cadero de cereales en la zona de con
centración parcelaria de Biota, pro
movido por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario («Iry- 
da»), según tiene interesado del Ayun
tamiento de Biota el citado Instituto; 
advirtiendo al interesado que es nece
saria la autorización de la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza para la 
realización de cualquier acceso que 
pudiera hacerse a la instalación que 
se pretende, ya que estaría dentro de 
la zona de afección de una vía pro
vincial.

2 .° Abrir un período de información 
al público, de quince días de duración, 
mediante anuncio a publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Zaragoza.

3 .° Para el supuesto de que duran
te el período de información al públi
co no se presente alegación alguna, el 
presente proyecto quedará aprobado 
con carácter definitivo; lo que será 
notificado fehacientemente por parte 
de esta Comisión Provincial de Urba
nismo tanto al Ayuntamiento de Biota 
como al interesado.

Núm. 16. Alfajarín. — Visto el 
escrito dirigido a esta Comisión Pro
vincial de Urbanismo de Zaragoza por 
parte del Ayuntamiento de Alfajarín, 
manifestar al mismo que la aproba
ción, con fecha 20 de octubre de 1980, 
del proyecto complementario de red 
de agua industrial para el polígono in
dustrial «Alfajarín» supuso el cum
plimiento de prescripciones impuestas 
por el acuerdo de esta Comisión, de 
fecha 27 de febrero de 1978, y, por 
ello, debe entenderse aprobado con ca
rácter definitivo el proyecto de urba
nización del polígono industrial «Alfa
jarín»,

Núm. 17. Zaragoza. — A los efe 
tos previstos por el artículo 58.2 “j 
texto refundido de la Ley sobre 
men del Suelo y Ordenación Urba 
informar favorablemente la 
ción de una nave a precario cnnA je 
lera de Valencia, kilómetro 4,200, . 
Zaragoza, según tiene interesado 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza , 
«Estación de Servicio Zaragoza», b. '7 
advirtiendo, no obstante, al Exceic 
simo Ayuntamiento de Zaragoza O 
antes de otorgar la autorización oc 
nitiva del precario, deberá .aP01;^^ 
al Ayuntamiento por el 'nlc^epiia- 
autorización al respecto de la 
nía de la Quinta Región Militai 
Zaragoza, por estar situada la ]3 
que se pretende legalizar dentro n 5 
zona de seguridad de las instalad 
militares de Valdespartera. ,esa; 
Asuntos que quedaron sobre la y

La Comisión acordó dejar SpLeji- 
Mesa, vista la propuesta de la 
cia técnica, los siguientes expedid

a) Proyecto de delimitación d^ jg 
lo urbano y Ordenanzas de Gels 
Ebro, Magallón y Botorrita, Pcn|0Cii- 
tes de completar información o c 
mentación.

b) Denuncia de mora, en tra -g 
ción de expediente de licencia l v¡. 
construcción de cuarenta y cua11 nlj. 
viendas en Vía de la Hispanidad’ 
mero 67, de Zaragoza, pendien 
recibir documentación. ., vi-

c) Proyecto de construcción a 
vienda unifamiliar en suelo no _ 
nizable de Longares, pcndicnt 
completar la documentación, Y pd-

d) Proyecto de urbanización o । 
chite, pendiente de documen 
complementaria.
Otros asuntos: |eray

La Comisión, con objeto de ac*- eS¡. 
trámites, y a propuesta de la ^pc 
dencia, acordó que todos aquello5 
dientes relativos a las autoría ¡¡5 
a que hace referencia el aftij gue- 
del texto refundido de la Ley de ¿g 
lo y artículo 44 del Regíanlo pr(). 
Gestión Urbanística, mediante 
cedimiento del artículo 43.3 de 
del Suelo que se aprueben con 
ter previo y sin prescripciones' ^.^va, 
aprobación conllevará la e1’ 
sin necesidad de nuevo acuerd ^i- 
el supuesto de que, expuestos pu
blico, no se formulen alegacioi - 
tra los mismos.
Recursos procedentes: ,()11 l05

a) Los acuerdos señalados 1 , 
números 2. 3, 10. 11, 12, 13 v ¿[¡v9, 
no ponen fin a la vía admin’5 
son susceptibles de recurso de ]. 
ante el Consejo de Gobierno ju- 
Diputación General de Aragón, • ^1)1' 
rante el plazo de los ouince di^ pr^ 
les siguientes a la publicación ^ejeia1 
sente anuncio en el «Boletín 
de la provincia de Zaragoza. sefíal^ 

b) Los restantes acuerdos, 
dos con los números 1, 4, 5, lo5 
9, 14, 15 y 17, por tratarse de a^^ 
simple trámite, no son suscep 
recurso administrativo o JU1 "' , 
nal alguno. .aiantei^

Lo que se hace público mc jega1^, 
presente anuncio a los 
y reglamentarios citados y de 
sean oportunos. , iQgl' a

Zaragoza a 12 de febrero dL pcili 
El Secretario de la Comisio ' roJ-íH' 
Hernández Hernández. — y 
El Presidente, Gaspar Castelia11 
Gastón.
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Acción quint a

Núm. 1.765

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión Permanente, 
de ceiebrada el día 10 de febrero 
de ‘^81, acordó admitir a los ejercicios 
v¡s.oPosición libre convocada para la pro- 

on de una plaza de oficial reparador 
quau'•^oviles a los siguientes aspirantes, 
'as k.reúnen las condiciones exigidas en 

' bases de la convocatoria:
AuqUé péreZi Ignacio.
rOsta Sanz, Manuel.

ann Palíamelo, Enrique.
^nchez Millán, Manuel.
^cíelas Sánchez, ]osé-Luis.
aborras Vitalia, José-Joaquín.

a los efectos de reclamaciones por 
"stanaS Se cons*deren perjudicados, dicha 
e| / .de aspirantes deberá exponerse en 
rial a Ón de edictos de la Casa Consisto- 
|es curante el plazo de quince días hábi- 
letínSl^u.ie.nles a su publicación en el «Bo- 

. Oficial» de la provincia.
nn'P 9Ue se hace público para general co- 

^buento.
Alpai*^8023 a 11 de febrero de 1981. — El 
ran , de-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
lari?' P°r acuerdo de S. E.: El Secre-

0 Reneral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 1.766
en^.^uy Ilustre Comisión Permanente, 
19^1 celebrada el día 10 de febrero de 
conv acordó admitir a la oposición libre 
de ,vocada para la provisión de una plaza 
PeCie,Cnic° médico de Administración es- 
Púhp ; Perito o Ingeniero técnico de obras 
das ’Cas’ por reunir las condiciones exigi- 
s ípi,; *as bases de la convocatoria, a los 

entes aspirantes:
«i a Campos, Ernesto.
Bar^0 A'fons°. Juan F- 
hi./10 Esteban, Moisés del.
6o¡nCO ANarez, César.
Co m laguna, José-Antonio.
Cur'T0 Lozano, Eufrasio.
Ferne. Córente, Carlos.
Hni'V'Hdez Aires, Antonio. 
Marr bro Gil> Enrique.
Mnri11 ^ateo> Lorenzo.
Pyiid es Carrasco, José.

fierra, Angel-Antonio. 
^ein^3 Andréu, ] osé-Luis.
Riy/p0 Navarro, Ramón.
Buit eancos, Juan-Antoino de la.
San i ^antaflorentina, Rafael-María.
Sern 0 Sánchez, José-María.
Sotnar'Dantart' Santiao°- 
Fon Garc'a, Roberto.
TrullOsa del Carpió, Julio.
Sotna^ Figueras, Federico. 
Um, 9arcía. Roberto.
Villa*10 Corthay, Luis, 
y drroya Martínez, Juan-Javier.

9Uiena 'os efectos de reclamaciones ,, 
'sta ? Se consideren perjudicados, dicha 

’^lón6 iasp*rantes deberá exponerse en el
• r3ht > edictos de la Casa Consistorial 

s'.8uie? 61 Plazo de quince días hábiles, 
1,11 Of es a 'a publicación en el «Bole-

Fo *Clal del Estado».
^OtiíVe se hace público para general 

7 u,hiento.
^'caia^n a 11 de febrero de 1981. — El 
^da 1 res¡dente, Ramón Sáinz de Va- 
Mo por acuerdo de S. E.: El Secre-

8 Peral, Xavier de Pedro y San Gil.

por

Núm. 1.767
La M. I. Comisión municipal Permanen

te, en sesión celebrada el día 10 de febrero 
de 1981, acordó admitir a los ejercicios 
de oposición libre, con reserva en turno 
restringido, para cubrir tres plazas de vi
gilantes del alumbrado público, a los si
guientes aspirantes, que reúnen las condi
ciones exigidas en la convocatoria:

Turno restringido: Ninguno.
Turno libre:
Alonso Gracia, Luis.
Blanco Moneva, José-Angel.
Cebollada Peribáñez, Pascua!.
Embarba Aured, José-María.
Gálvez Galdeano, Fernando.
García Cestero, José.
Gimeno Torrijo, Miguel.
Gómez Ortega, José-Ignacio.
Gómez Trevieso, Fernando.
Magallón Lapeña, José-Miguel.
Martínez Gregorio, Gregorio.
Mendo Martínez, José-Emilio.
Merino García, Gerardo.
Monleón Juste, Arturo.
Muñoz Lisbona, Ramón.
Palasí Bayona, Jesús.
Preciado Aranaz, Juan-Antonio.
Sabirón Esteban, Lorenzo.
Sancho Hernández, José-Ignacio.
Solanas Lafuente, Francisco-Manuel.
Tejero Sanz, Andrés.
Villar Argote, Francisco.
Y a los efectos de reclamaciones por 

quienes se consideren perjudicados, dicha 
lista de aspirantes deberá remitirse al «Bo
letín Oficial» de la provincia para su pu
blicación y exponerse en el tablón de edic
tos de la Casa Consistorial durante el pla
zo de quince días hábiles, siguientes a di
cha publicación.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Zaragoza a 11 de febrero de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. —' Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 1.768
La M. I. Comisión municipal Permanen

te, en sesión celebrada el día 10 de febrero 
de 1981, acordó admitir a los ejercicios 
de oposición libre convocada para la pro
visión de una plaza de Técnico deportivo 
a los siguientes aspirantes, que reunieron 
las condiciones exigidas en las bases de 
la convocatoria:

Barrachina Pomar, Pedro-Luis.
Belenguer Garulo, Abel.
Cabrejas Liso, Fernando.
París Roche, Fernando.
Sin Buil, Luis-Antonio.
Y a los efectos de reclamaciones por 

quienes se consideren perjudicados, dicha 
lista de aspirantes deberá exponerse al pú
blico durante el plazo de quince días há
biles, siguientes a su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Zaragoza a 11 de febrero de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: _E1 Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 1.887
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 11 de 
diciembre de 1980, y constituido en 
la Caja General de Depósitos de esta 
provincia el depósito que en el mismo 

acuerdo se señala, por importe de 
8.195 pesetas, en concepto de indemni
zación, se fije el próximo día 9 de 
marzo, a las doce horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondiente 
acta, llevar a cabo la constitución de 
servidumbre forzosa de acueducto so
bre un terreno propiedad de «Inmobi
liaria Alavesa», en una superficie de 
272 metros cuadrados y ocupación 
temporal de 272 metros cuadrados, ne
cesario para llevar a cabo el proyecto 
de conducción de agua al área de vi
viendas de «Actur».

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 30 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.889
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 11 de 
diciembre de 1980, y constituido en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia el depósito que en el mismo 
acuerdo se señala, por importe de 
28.285 pesetas, eñ concepto de indem
nización, se fije el próximo día 11 de 
marzo, a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondiente 
acta, llevar a cabo la constitución de 
servidumbre forzosa de acueducto so
bre un terreno propiedad de «Renfe», 
en una superficie de 944 metros cua
drados y ocupación temporal de 944 
metros cuadrados, necesario para lle
var a cabo el proyecto de conducción 
de agua al área de viviendas de «Actur».

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 30 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.896
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 11 de 
diciembre de 1980, y constituido en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia el depósito que en el mismo 
acuerdo se señala, por importe de 
40.222 pesetas, en concepto de indem
nización, se fije el próximo día 12 de 
marzo, a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondiente 
acta, llevar a cabo la constitución de 
servidumbre forzosa de acueducto so
bre un terreno propiedad de Padres 
Agustinos Recoletos, en una superficie 
de 669 metros cuadrados y ocupación 
temporal de 2.681 metros cuadrados, 
necesario para llevar a cabo el proyec
to de conducción de agua al área de 
viviendas de «Actur».

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 30 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil. _
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Núm. 1.897
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 11 de 
diciembre" de 1980, y constituido en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia el depósito que en el mismo 
acuerdo se señala, por importe de 
27.520 pesetas, en concepto de indem
nización, se fije el próximo día 11 de 
marzo, a las doce horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondiente 
acta, llevar a cabo la constitución de 
servidumbre forzosa de acueducto so
bre un terreno propiedad de «Activi
dades Mercantiles Ebro», S. A., en una 
superficie de 459 metros cuadrados y 
ocupación temporal de 1.835 metros 
cuadrados, necesario para llevar a 
cabo el proyecto de conducción de 
agua al área de viviendas de «Actur».

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 30 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.898
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución: .

Que en ejecución de acuerdo det 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 11 de 
diciembre de 1980, y constituido en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia el depósito que en el mismo 
acuerdo se señala, por importe de 
23.710 pesetas, en concepto de indem
nización, se fije el próximo día 9 de 
marzo, a las once horas, en la Sección 
dé Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondiente 
acta, llevar a cabo la constitución de 
servidumbre forzosa de acueducto so
bre un terreno propiedad de don 
Jacinto Olloqui Arellano, en una su
perficie de 395 metros cuadrados y 
ocupación temporal de 1.581 metros 
cuadrados, necesario para llevar a 
cabo el proyecto de conducción de 
agua al área de viviendas de «Actur».

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 30 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.899
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 11 de 
diciembre de 1980, y constituido en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia el depósito que en el mismo 
acuerdo se señala, por importe de 
27.520 pesetas, en concepto de indem
nización, se fije el próximo día 10 de 
marzo, a las doce horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondiente 
acta, llevar a cabo la constitución de 
servidumbre forzosa de acueducto so
bre un terreno propiedad de Religio
sas Esclavas del Sagrado Corazón, en 

una superficie de 459 metros cuadra
dos y ocupación temporal de 1.835 me
tros cuadrados, necesario para llevar 
a cabo el proyecto de conducción de 
agua al área de viviendas de «Actur».

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 30 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.900
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 11 de 
diciembre de 1980, y constituido en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia el depósito que en el mismo 
acuerdo se señala, por importe de 
8.468 pesetas, en concepto de indemni
zación, se fije el próximo día 10 de 
marzo, a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondiente 
acta, llevar a cabo la constitución de 
servidumbre forzosa de acueducto so
bre un terreno propiedad de «Criado 
y Lorenzo», S. A. (hoy «Cocisán»), en 
una superficie de 142 metros cuadra
dos y ocupación temporal de 564 me
tros cuadrados, necesario para llevar 
a cabo el proyecto de conducción de 
agua al área de viviendas de «Actur».

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza-, 30 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.888
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que - en ejecución de acuerdo mu
nicipal plenario de 11 de diciembre 
de 1980 se fije el próximo día 18 de 
marzo, a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para proceder a la ocupación del 
terreno que a continuación se descri
be y que pasa a viales, afectado por 
el proyecto de remodelación y reno
vación de servicios de las calles Ma
riano de Cavia y Bretón, de esta ciu
dad, propiedad de «Construcciones 
Inmobiliarias Cesaraugusta», S. A.:

Porción de terreno en calle Bretón, 
de está ciudad, de 98'75 metros cua
drados de superficie, que linda: al 
Norte, con calle Bretón; al Sur, con 
resto de finca de la que procede; al 
Este, con calle Concepción Arenal, y 
al Oeste, con finca número 15 de la 
calle Bretón.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 30 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.890
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo mu
nicipal plenario de 11 de diciembre

• ? de de 1980 se fije el próximo día 
abril, a las once horas, en la 5L ¡ac- 
de Propiedades de la Casa Con 
rial, para proceder a la ocupacio" . 
terreno que a continuación se o ■ r 
be y que pasa a viales, afectad 
el proyecto de remodelación y1 
vación de servicios de las cajlt: cju- 
riano de Cavia y Bretón, de est y 
dad, propiedad de don Mam11' 
doña María del Carmen Baratee 
lama: .. lUariai10Porción de terreno en calle m 
de Cavia,» de esta ciudad, de /¿- yp. 
tros cuadrados de superficie,-<1 je 
da: al Norte, con resto de n1* p. 
la que procede; al Sur, con caí 
via; al Este, con linca núm. 
calle Cortes de Aragón, y al 
con finca núm. 6 de la calle

Lo que se hace público 
cimiento de la propiedad del 
y de cuantas personas pudieran
tar interesadas.

Zaragoza, 30 de enero de 
El Secretario general, Xavier 
y San Gil.

Núm. 1.891
En el día de la fecha la 

Presidencia ha dictado la sig 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo ■ je 
cipal plenario de 11 de dicten1 .¿j, 
1980 se fije el próximo día 6 de je 
a las once horas, en la Secci ja|, 
Propiedades de la Casa Consi j It-. 
para proceder a la ocupación 
rreno que a continuación se ¿i 
y que pasa a viales, afectado 1 nOy«i- 
proyecto de rcmodelación V .^rií 
ción de servicios de las calles - 
no de Cavia y Bretón, de 
propiedad de don Francisco-t^^yli 
y doña María-Concepción °
Zalama: .jajiO

Porción de terreno en ca^cÁ'5O ]1.11 
de Cavia, de esta ciudad, de Jiíi' 
tros cuadrados de superficie, 9 1» 
da: al Norte, con resto de l1, ¿e 
que procede; al Sur, con ca,|Cj.. 
via; al Este, con calle Cortes d 
gón, y al Oeste, con finca nu • 
la calle de Cavia. , coi3°"

Lo que se hace público P1}1 
cimiento de la propiedad del j-eíf1 
y de cuantas personas pudier 
tar interesadas. .g|.

Zaragoza, 30 de enero de 
El Secretario general, Xavier c 
y San Gil.

Núm. 1.892
En el día de la fecha Ia 

Presidencia ha dictado Ia *
resolución:

Que en ejecución de acucL ,ire 
cipa! plenario de 11 de dicic abi'; 
1980 se fije el próximo día 1- 
a las once horas, en la 
Propiedades de la Casa Com 
para proceder a la ocupacio 
rreno que a continuación se pOf 
y que pasa a viales, afectao 
proyecto de remodelación V jyiai j, 
ción de servicios de las ca ciu 
no de Cavia y Bretón, de ®SIAaspa'’.,„ 
propiedad de don José Gil ‘

Porción de terreno en cal vi
no de Cavia, de esta ciucla^fici6-r-^-- 
metros cuadrados de super pi
linda: al Norte, con d¿ matriz; al Sur, con calle 4 0 
Cavia; al Este, con finca n 
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hieroCr F' y a' Oeste, con finca nú- 
8 de la misma vía pública.

iSe hace público para cono- 
y (|c0 de la propiedad del terreno 
Ur ir,?antas personas pudieran resul- 

z "deresadas.
Hl Sprr°Za’. de enero de 1981. — 
v San^^rio general, Xavier de Pedro “U U11.

Núm. 1.893
Alcaldía- 
siguiente

Resido* jla de la fecha la 
resolur^13 ha dictado la

Qu ®ri:
c'Pal n^n locución de acuerdo mum- 
'^0 SL r^urio de 11 de diciembre de 
zo, a . uje el próximo día 26 de mar- 
^.e Prnn^ ,once horas, en la Sección 
93), paridades de la Casa Consistc- 
^iTcrio a Pr°ceder a la ocupación del 
i V ai ^Ue a continuación se descri

c Previ6 pasa a viales, afectado por 
^Cióh i10 de remodelación y reno- 
^hriann servicios de las calles de 
9ii(la(| de Cavia y Bretón, de esta 
h^arin X7°p'edad de don Casimiro 

püas- Va*cro Y don José Lacueva 

?0 de'e11 je terreno en calle Maria- 
petros ^la, de esta ciudad, de 110 
'hda; aic\adrados de superficie, que 
aqüc ñ. rte’ con resto de finca de 
'¡'h; a] L'ccede; al Sur, con calle Ca- 
t' esh a  t®» con finca números 16-20 

AntCa . e> V al Oeste, con calle de 
..Lo qntonio María Claret.
v^j^Uo0 iSe *iace Publico para cono- 

de la propiedad del terreno 
intí¿ntas Personas pudieran resul- .Za^resadas.

jÁcn?|Za'. ^0 de enero de 1981. — 
Gn ° Seneral> Xavier de Pedro 

r Núm. 1.894 
n e] , 

/esi(]L d'a je ja fecha [a Alcaldía- 
Q^cióm la dictado la siguiente 

¡n^l puL ei.ecución de acuerdo muni- 
se fiiari° de 11 de diciembre de 

dr/ hi e c* Próximo día 30 de mar- 
riVroni, ,°nce horas, en la Sección 
!(.? Par-, t ades de la Casa Consisto- 
kren0 ‘Proceder a la ocupación del 
í| V que 6 a continuación se descri- 

PreycefPasa a viales, afectado por 
dol° de remodelación y reno- 

tii, juno a Serv¡cios de las calles de 
ne 9av>a V Bretón, de esta 

' i1 opiedad de don Domingo 
barue]‘Corte y don José Castiliún 

ho 2rción ■ a
Din?e o. .ue terreno en calle Maria- 
lih.'Ps Cnla- de esta ciudad, de 121’45 
Va: a] xí'drados de superficie, que 

hr/0rtc- con resto de finca de 
a ^^de; al Sur, con calle de 

con finca núms. 12-14
■ Lo0 22 a’ y al .Oeste-.con finca 

dn,. quez de la misma vía pública. 
V (jp Pto j e hace público para cono- 
hr . epant la Propiedad del terreno

Personas pudieran resul- 
t| RragQ^adas. ,
Santal-de enero de 1981. — 

G¡]10 general, Xavier de Pedro

Núm. 1.895 
el a-

^o^Ucia .de la fecha la Alcaldía- 
^Qi¡yC¡ón: la dictado la siguiente 
^lolM^teución de acuerdo mu- 

Spnpario de 11 de diciembre 
ttje el próximo día 17 de 

marzo, a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para proceder a la ocupación del 
terreno que a continuación se descri
be y que pasa a viales, afectado por 
el proyecto de remodelación y reno
vación de servicios de las calles Ma
riano de Cavia y Bretón, de esta ciu
dad, propiedad de don Adolfo Velasco 
Martínez:

Porción de terreno en calle Bretón, 
de esta ciudad, de 46’50 metros cua
drados de superficie, que linda: al 
Norte, con calle Bretón; al Sur, con 
resto de finca de la que procede; al 
Este, con finca números 11-13 de la 
calle Bretón, y al Oeste, con la nú
mero 17 de la misma calle.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 30 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.895
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la ■ siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo mu
nicipal plenario de 11 de diciembre 
de 1980 se fije el próximo día 16 de 
marzo, a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para proceder a la ocupación del 
terreno que a continuación se descri
be y que pasa a viales, afectado por 
el proyecto de remodelación y renova
ción de senecios de las calles Maria
no dé Cavia y Bretón, de esta ciudad, 
propiedad de don José Velasco Marín:

Porción de terreno en calle Bretón, 
de esta ciudad, de 51'50 metros cua
drados de superficie, que linda: al 
Norte, con calle Bretón; al Sur, con 
resto de finca de la que procede; al 
Este, con finca número 15 de la calle 
Bretón, y al Oeste, con la número 19 
de la misma calle.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 30 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.901
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo mu
nicipal plenario de 11 de diciembre 
de 1980 se fije el próximo día 23 de 
marzo, a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para proceder a la ocupación del 
terreno que a continuación se descri
be y que pasa a viales, afectado por 
el proyecto de remodelación y reno
vación de servicios de las calles de 
Mariano de Cavia y Bretón, de esta 
ciudad, propiedad de don Alfonso 
Rodrigo Piñón, doña Ana Julve y don 
José-María y don Jaime-Javier de los 
Santos:

Porción de terreno en calle Bretón, 
de esta ciudad, de 60 metros cuadra
dos de superficie, que linda: al Norte, 
con calle Bretón; al Sur, con resto de 
finca de la que procede; al Este, con 
finca número 1 de la calle Bretón, y 
al Oeste, con calle de Pilar Lorengar.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 30 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.902
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo mu
nicipal plenario de 11 de diciembre 
de 1980 se fije el próximo día 25 de 
marzo, a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para proceder a la ocupación del 
terreno que a continuación se descri
be y que pasa a viales, afectado por 
el proyecto de remodelación y reno
vación de servicios de las calles de 
Mariano de Cavia y Bretón, de esta 
ciudad, propiedad de don Bienvenido 
Ruiz Fuentelsaz:

Porción de terreno en calle Maria
no de Cavia, de esta ciudad, de 85’62 
metros cuadrados de superficie, que 
linda: al Norte, con calle Cavia; al 
Sur, con resto de finca de la que pre
cede; al Este, con finca números 15-17 
de la calle Cavia, v al Oeste, con calle 
San Antonio María Claret.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 30 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.903
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo mu
nicipal plenario de 11 de diciembre 
de 1980 se fije el próximo día 24 de 
marzo, a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para proceder a la ocupación del 
terreno que a continuación se descri
be y que pasa a viales, afectado por 
el proyecto de remodelación y reno
vación de servicios de las calles de 
Mariano de Cavia y Bretón, de esta 
ciudad, propiedad de don Jacinto 
Grijalba Crespo:

Porción de terreno en calle Bretón, 
de esta ciudad, de 95 metros cuadra
dos de superficie, que linda: al Norte, 
con resto de finca de la que procede; 
al Sur, con calle Bretón; al Este, con 
finca números 4-6 de esta calle, y al 
Oeste, con la números 14-16 de la mis
ma vía pública.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terrer.o 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 30 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.904
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo mu
nicipal plenario de II de diciembre 
de 1980 se fije el próximo día 31 de 
marzo, a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para proceder a la ocupación del
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terreno que a continuación se descri
be y que pasa a viales, afectado por 
el proyecto de remodelación y reno
vación de servicios de las calles de 
Mariano de Cavia y Bretón, de esta 
ciudad, propiedad de don Augusto 
Ruiz Ortega:

Porción de terreno en calle Maria
no de Cavia, de esta ciudad, de 120 
metros cuadrados de superficie, que 
linda: al Norte, con resto de finca 
matriz; al Sur, con calle de Cavia; al 
Este, con finca número 10 de esta 
calle, y al Oeste, con finca núms. 16-20 
de la misma vía pública.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 30 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.713

Don Julio Navarro Lorén, con domi
cilio en calle Rodrigo Rebolledo, núme
ros 11-13, ha solicitado de esta Exce
lentísima Corporación la devolución del 
aval del «Banco Zaragozano», S. A., ofi
cina principal, en calle Coso, 47, consti- 
tituido con fecha 31 de marzo de 1979, 
por un importe de 216.828 pesetas, para 
responder de la adjudicación del quiosco 
número 2 en la vía pública, sito en calle 
Coso, número 47, para venta de perió
dicos y revistas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las re
clamaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se halla de manifiesto en 
la Sección de Gobernación, de la Secre
taría general, por un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de Con
tratación municipal.

Zaragoza a 13 de febrero de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 1.714

Don Angel Gracia Jaraba, con domicilio 
en calle Refugio, número 8. ha solicitado 
de esta Excma. Corporación la devolu
ción del depósito definitivo número 3.964, 
por importe de 14.400 pesetas, que cons
tituyó para responder de la adjudicación 
de un puesto en la vía pública para venta 
de flores en plaza de San Pedro Nolasco.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinentes, a 
cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se halla de manifiesto en 
la Sección de Gobernación, de la Secre
taría general, por un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en cumplimiento 
de lo determinado en el Reglamento de 
Contratación municipal.

Zaragoza a 13 de febrero de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 1.852 ■

Dirección General
de la Energía

Resolución por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Gallur industria de 
servicio público de suministro de 
agua potable en Gallur (Zaragoza).
Visto el expediente incoado en la 

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Zaragoza, 
en base a la solicitud presentada por 
el Ayuntamiento de Gallur para insta
lar industria de servicio público de 
suministro de agua potable en Gallur, v

Resultando favorable el informe de 
la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en relación 
con la solicitud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria; el Decreto 1.775 de 
1967, de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalación, ampliación y traslado 
de industrias; el Real Decreto 378 de 
1977, de 25 de febrero, de medidas libe- 
ralizadoras sobre el régimen de auto
rización de industrias, y la Ley de Pro
cedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación 
requiere autorización administrativa 
previa del Ministerio de Industria y 
Energía, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 1.775 de 1967, de 22 de 
julio, y en el Real Decreto 378 de 1977. 
de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de 
dicha industria es la prestación del 
servicio público de suministro de agua 
potable,

Esta Dirección General ha resuelto:
1 .° Autorizar la industria solicitada, 

procediéndose a su inscripción en el 
Registro de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía.

2 .° La autorización únicamente es 
válida para el Ayuntamiento de Gallur, 
siendo intransferible, salvo . autoriza
ción expresa de esta Dirección Gene
ral, y en ningún caso podrá ser enaje
nada con independencia de las instala
ciones a que se refiere.

3 .° La instalación que se autoriza 
se ajustará a las características si
guientes:

a ) Capacidad. — La capacidad apro
ximada de suministro es de 671.000 me
tros cúbicos por año.

b ) Descripción dé las instalaciones. 
Captación de pozo en la margen del 
río Ebro y conducción a depósito se- 
mienterrado de 1.000 metros cúbicos 
de capacidad. Dispone de centro de 
transformación de 75 KVA y motores 
de 52 CV y 6 Kw de potencia instalada, 
con depuración bacteriológica capaz 
para 25 litros por segundo y de aguas 
residuales para 6.000 habitantes. La 
distribución, ejecutada en fibrocemen- 
to, consta de 1.000 metros lineales de 
250 milímetros de diámetro y 9.500 me
tros lineales de 150 milímetros de diá
metro.

c ) Presupuesto. — El presupuesto 
de ejecución será de 3.700.000 pesetas.

4 .° Para introducir modificaciones 
en las instalaciones que afecten a la 
condición tercera será necesario ob
tener autorización de esta Dirección 
General.

5 .° Se faculta a la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y 
Energía para aprobar las condiciones

concretas de aplicación e in Lg pi? de 
las modificaciones de detalle i pe jnsta 
dieran ser convenientes. . yí ^indh. 

ó." Las condiciones sanitarfrafr 
potabilidad del agua destina0'a a]j?a^o 
ministro habrán de ajustarse pación 

Ccfrie,
¿^Sic 

su»’ friere «y»"

momento a las normas y 
nes en vigor sobre esta mate1

7.° El peticionario deberá 
la aprobación de las tarifasla aprooacion ae las uu*11-onai ' k-^13 
nistro de agua potable corre 1 ^d'1 frrgiV 
te, presentando al. efecto un , 
técnico-económico justificativ tr0 o' «un y |

8 .° Los contratos de surnini 25 d( 
agua entre el peticionario y , 
dos se ajustarán al modelo jg V 
de abono anexo al 
rificaciones Eléctricas y R qnro^i 
en el Suministro de Energía, ‘ 
por Decreto de 12 de ntarzo $1-t 
El modelo de póliza que a.^ 
vicio público deberá somet 1 
aprobación de la Delegación úgerék 
del Ministerio de Industria y talaC'

9 .u En todas las obras, 
nes, servicios y adquisiciones < 
ral, de cualquier clase, telad > 
con la industria de scrvl,c_Üerá 
de suministro de agua se du ^6 
plir lo establecido en la Ley <eI1aW 
noviembre de 1939, sobre 'CllloS ’ 
y defensa de la industria (a 
y siguientes). . gstablj

10 . Las instalaciones a . p6s L 
deberán cumplir las disp051. ^ el.^; 
en general sean de aphcac pijCtíi^

A - Ul

^blc, 
1

b,n

c§dl) 

fe 

fres

fe

e_____________ c ™ k
glamenlo de Verificaciones ^^0 ' Do
v Remitoridad en el Sum _tn jey Regularidad en el 
Energía, aprobado por j.?'3 
de marzo de 1954; el Decreto 
1967, de 22 de julio, y el Ry cU^ 
378 de 1977, de 25 de febrero,.^ 
otras disposiciones 
das o se dicten en reiac 
servicio público de suminisu sC oí 

11 . La presente autorizaciu
ga sin perjuicio e 
de las autorizaciones, heu 
misos que en relación C°P a 0 
tro de agua corresponde ,1
Departamentos u organista • el-'. ,

12 . La Administración se 
derecho de dejar sin etect 6 
rización en el momento ei ja5 
muestre el incumplimiento 1) 
diciones impuestas por 
inexacta en los datos sum j0 J

1 deí01' 

petr 

V Pi 
$ 

s

inexacta en ios ciaios - jo > , pcin 
otra causa excepcional Q
fique. .ngj. <|t)f rhcb!?

Madrid, 9 de febrero
Director general: P. D., El 1
general de Petróleo, Gas . 6» L;gible).

Núm. 1.853
— , t|c

Resolución por la que se ^$1' ‘ 
Ayuntamiento de "Perre1 ó^siyl1 
servicio publico de su „ 
agua potable en Tener

Visto el expediente
Delegación Provincial de _
de Industria y Energía 
en base a la solicitud pt ; paifrfr 
el Ayuntamiento de Jerrei ^co f) 1^ o, 
lar industria de servicio pu ^1: p Cir 
ministro de agua potable 6 yfotVResultando favorable Mi# A; 
la Delegación Provincial, c n 
de Industria y Energía >
con la solicitud presenta

Vistos la Ley de 24 de ” 1*
de 1939, sobre ordenad J. । y. 
de la industria; el Dect

X.
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que 1*1

den ¡i 
ícul°s

!!< i:

9 

'4 
nteP píí'

: l9^> 

^li
le r

(1 •^eins|C^2-de julio, sobre el régimen 
. v ¡nd¿l < ampliación y traslado 

.iaSi. sA%lasl el Real Decreto 378 de 
an ti^^adnr de febrero, de medidas libe

. n<ici? Pación ^obre el régimen de auto 
lCedhnipni lndustrias, y la Ley de Pro- 

CoS0 Administrativo;
ZO sUi"í Quieroerando. Que dicha instalación 

a ,antorización administrativa 
’P^tudi1’ Energ]- c Ministerio de Industria y 
' '"elk/e acuerdo con lo dispuesto 
3- .^diilUlio v ®creto 1.775 de 1967, de 22 de 

" ‘ :/Lunfel Real Decreto 378 de 1977, 
.ConS febrero;

injrandP que la finalidad de 
'ervici0 n-llS1t.ria es Ia prestación del 
0Mle Pnbhco de suministro de agua 
Esta t y  .
E" Autn^ión General ha resuelto: 

Med¡cn0|riZar Ia industria solicitada, 
j^istro i Se a su inscripción en el 
i Minio, . Ia Delegación Provincial 

ij:" La ?10 de Industria y Energía, 
'i a ñu •IUtiül 'zación únicamente es 
ir int1 6 Ayuntamiento de Terrer, 
¿i exnrc.ransferible, salvo autoriza- 
it V en • d,e esta Dirección Gene- 
^í'da con1'13^11 caso podrá ser ena- 
,'íes •1 1 ndependencia de las insta

La ¡quc se refiere.
ib' ajus[3l.Elstalación que se autoriza 
^Stes: a a ias características si

— La capacidad apro- 
^bi. SUministro es de 32.000 me- 

ti í ?S p“r afio-
dev^ión ">Pc'ón de las instalaciones, 
^■^'ón m-dos pozos gemelos, con 
apoten? .Iante electrobombas, con 
iiei lnstalada de 10 kilovatios 
r,...yos C1-] .regulador capaz para 300 
iñ; ^aleo 31.Cos. Depuradora de aguas 
ídecnn - 155-520 metros cúbicos 

i¡;ii r0cpn1Un: 5-017 metros de tubería 
íe ktro ?eict0, de 80 milímetros de 
liá^hnioA metros de tubería 
ej ho. )n’ de 150 milímetros de 

esA Acción1?81?- — E1 Presupuesto 
sta íit" o i. ^ara •sera de 4.101.000 pesetas 
te vs iHstQintF°ducir modificaciones 

• ,„c % ík ^c íó ]^ ‘'Liciones que afecten a la 
'tn,1 autn?rcera será necesario ob- 
5^31. 1Zación de esta Dirección 
ka^.fa, - 

a

¿ a Ia Delegación Pro-
úl. <fi)í ^C?a Par^lnisterio de industria y 
hítií6^ H» aPr°bar las condiciones 
o -u í*' ^odif¡rnc. aplicación e introducir 

6?n.ser ‘c'°nes de detalle que pu- 
^Lir . as pQ^enientes.

, y 
10 
lii" y, zar^p/ 

SiJ^d í^ciones sanitarias y de 
hnk - aSua destinada al su- 

^^n,o y fan de ajustarse en todo 
)„ a vjg0 'as normas y disposicio- 

¡i El n ,spbre esta materia.
deberá solicitar 

p1 br a»?. las tarifas de sumi- 
^bin^entan^ potable correspondien- 
. 8" °"econz . al efecto un estudio 

^-Os c 1T11C0 justificativo.
o h . con tratos de suministro det9 ¡n5': tratos de suministro de 

lI?d65í íir^justaf^t^^nario y los abona 
¿'^r^0 annran al modelo de póliza 

^•ni6 el p.0, al Reglamento de Ve- 
íisti ír b» ^¡01^ ectr¡cas y Regularidad 

' ^(j^^to d10 de Energía, aprobado
1 í'0 h-'0 de C-v2 de marzo de 1954.
■Vi Wh^licn l^pliza Que regule el ser- 

i Mhvló,i c?e f someterse a la 
hlsfer¡, ? Delegación Provincial V ’ ¿da?6, industria y Energía. 

V|ciOs‘ s las obras, instalacio- 
V adquisiciones en gene

ral, de cualquier clase, relacionadas 
con la industria de servicio público 
de suministro de agua se deberá cum
plir lo establecido en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria (artículos 10 
y siguientes).

10. Las instalaciones a establecer 
deberán cumplir las disposiciones que 
en general sean de aplicación, el Re
glamento de Verificaciones Eléctricas 
y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 
de marzo de 1954; el Decreto 1.775 de 
1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 
378 de 1977, de 25 de febrero, y cuantas 
otras disposiciones hayan sido dicta
das o se dicten en relación con el 
servicio público de suministro de agua.

11. La presente autorización se otor
ga sin perjuicio e independientemente 
de las autorizaciones, licencias o per
misos que en relación con el suminis
tro de agua corresponden a otros 
Departamentos u organismos.

12. La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto esta auto
rización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas por la declaración 
inexacta en los datos suministrados u 
otra causa excepcional que lo justi
fique.

Madrid, 9 de febrero de 1981. — El 
Director general: P. D., El Subdirector 
general de Petróleo, Gas y Agua, (ile
gible).

Núm. 1.744

Magistratura de Trabajo 
número 2

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura, a instancia de 
Joaquín Domingo Yagüe y otro, contra 
"Interdiagramás", S. A., con domici
lio en Doctor Fleming, 6, en autos 
ejecutivos número 177 de 1980, por el 
nresente se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida por 
la Ley, término de ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:

1. Una máquina rápida, automática, 
con tintaje cilindrico de dos rodillos 
dadores, para imprimir papel, con 
equipo C-70792, marca "Original Hei- 
dclberg", modelo T-26, 38 centímetros, 
número de fabricación o chasis 
183.783; en 950.000 pesetas.

2. Una máquina alzadora de for
mularios, de mueve estaciones, con 
dispositivo de numeración, sin nume
radores, marca "Issa", tamaño del pa
nel de 22 x 35 centímetros, con motor 
eléctrico de 1 v 3 CV, de 220 voltios de 
tensión; en 400.000 pesetas.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasado en la canti
dad de 1.350.000 pesetas.

Tales bienes se encuentran deposi
tados en el domicilio de la empresa, 
siendo su depositario don José-María 
Martín Rodríguez, con domicilio en 
León XIII, número 18, cuarto.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 

la plaza del Pilar, núm. 2) el día 20 
de marzo de 1981, a las once horas 
de su mañana, y en caso de resultar 
ésta desierta y no ser ejercitado por 
el ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 27 de marzo de 1981, 
a las once horas de su mañana, y en 
el supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 3 de abril de 1981, a las once horas 
de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aproba
ción del remate se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 16 de febrero de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.745
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo 
en providencia de esta fecha dictada 
en las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura, a instancia de 
Manuel Giménez Martín y otros, contra 
"Las Eras", S. A., con domicilio en 
Alhama de Aragón (Zaragoza), en autos 
ejecutivos número 132 de 1980, por el 
presente se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida por 
Ja Ley. término de ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:

Parcela 252, del término municipal 
de Alhama de Aragón, en el paraje de 
"San Pedro" o “Eras", propiedad de la 
empresa "Las Eras", S. A., con edi
ficio ubicado en zona rústica, pertene
ciente al polígono número 17; en pese
tas 2.C0O.00O.

Un molino, conocido como "alemán", 
"Gebr. Pfeiffer, Baujahr 1963, Kom: 
22.379, Barba Rossa Werke, A. G. - 
Kaiserslautern"; un molino “Anivi", 
construido por "Mecánica Olalde”, so
ciedad anónima, con número de ma
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trícula F. 15.086, y un secadero, actual
mente en funcionamiento, del que no 
existe dato alguno identificativo; en 
500.000 pesetas.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la canti
dad de 2.500.000 pesetas.

Tales bienes se encuentran deposi
tados en el domicilio de la deudora, 
siendo su depositario don Eduardo 
Tarodo Revuelto, con domicilio en 
Alhama de Aragón.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2) el día 20 de marzo de 1981, 
a las once horas de su mañana, y en 
caso de resultar éste desierto y no ser 
ejercitado por los ejecutantes el de
recho otorgado por el artículo 1.504 
de la Ley cíe Enjuiciamiento Civil, se 
señala para la segunda subasta el 
día 27 de marzo de 1981, a las once 
horas de su mañana, y en el supuesto 
de resultar igualmente desierto este 
segundo remate, sin hacer uso de la 
facultad conferida por el artículo 1.505 
del Cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 3 de abril 
de 1981, a las once horas de su ma
ñana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
eme sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aproba
ción del remate se hará saber el preci.o 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha 
cerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a .17 de febrero de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.803
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo 
en providencia de esta fecha dictada 
en las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura, a instancia de 
don Constantino Mende Ovide, contra 
"Montajes Vila” (don losé-Luis Villa- 
nueva Artero), con domicilio en San 
Juan de Mozarrifar, en autos ejecuti
vos número 133 de 1980, por el pre
sente se sacan a pública subasta los 
bienes embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida pol
la Ley, término de ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:

Vehículo marca "DKW-Mercedes", 
matrícula LOI-28.995; en 200.000 pe
setas.

Dicho bien se encuentra depositado 
en el domicilio de la ejecutada, siendo 
su depositario don José-Luis Vilianue- 
va Artero, con domicilio en San Juan 
de Mozarrifar (Zaragoza).

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, núm. 2) el día 20 
de marzo de 1981, a las once horas 
de su mañana, y en caso de resultar 
ésta desierta y no ser ejercitado por 
el ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día TI de marzo 
de 1981, a las once horas de su mañana, 
y en el supuesto de resultar igualmente 
desierto este segundo remate, sin ha
cer uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 3 de abril de 1981, a las once horas 
de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previene

la Ley; que el remate podra, 1 ,,0 . 
en calidad de ceder a tercero; 4 
se admitirán posturas que no i estar 
los dichos requisitos, debiéndos |8 
en todo lo demás a lo dispues' 
Ley de Enjuiciamiento Civil V 
textos legales de pertinente api* tifi

El presente edicto servirá a 
cación en forma para la empre 
miada. . ¡

Zaragoza a 16 de febrero de 1 
El Secretario, (ilegible).

SECCION S E2^

Incluidos en el alistamiento i°el gfí» 
por los Ayuntamientos P, dOlian • 
1981 los mozos que se rela^ i 
desconociéndose su actual P ^efll* 
se les cita por medio del 1 
para que comparezcan en j j-esi' 
tamientos, o en el de su ac sj ge 
dencia o Consulado respec aCyiS 
hallan en el extranjero, a 1 t0(d 
de rectificación del alistam 
rre del mismo y de clasiH ‘ n 
soldados, advirtiéndoles <ll pró11 
comparecer serán declara^
gos a todos los efectos.

Núm. 2.040
F A Y O N. •• de-í05! 

Aguado González (J°,sé)<■iguauo vjunzdicz 
María, nacido el día 28y

de 1962. pedíi>
Ruiz Parra (Pedro), ocl1' 

y Francisca, nacido el día 2o 
bre de 1961.

Núm. 1.761
EJEA DE LOS CABALLERoS 

। i J°se JeHa sido solicitada por do' aS|ado 
Río Díaz autorización para e v > 
carpintería de la madera de la 
tor Fleming a Eras Altas <ca 
de esta localidad. , ¡no

Se abre información por o'j, 
diez días, durante los cuales = 
los vecinos más inmediatos ‘ ¿eep^’je 
la instalación, conforme a 1° ‘ 3U fj 
en el artículo 30 del Deere e[11pe y 
-noviembre de 1961. cuyo pl3'-^ al dy; 
a contar desde el día sigu'e etl el ' 
publicación de este anuncie® 
letín Oficial» de la provincia- 8

Lo que se anuncia al públ*0 
neral conocimiento. .. fe^c.

Ejea de los 
de 1981. — El

Caballeros. lLino pcL 
Alcalde, Ma1 1

IMPRENTA
ZARA^

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BO L ET I N

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserctcnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE S U S C

Por afio .................................... ...........
Especial Ayuntamientos, por año .............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.

R I P C I 0 N

3.000 pesei^
2.000 pesetas

Número del año anterior: 25 pesetas. p.-tas-
Número con dos años de antigüedad en adelante. W Pe-'

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


